
                                                                               
 
 
 
 

 

 

 

 

VALORACIÓN PROVISIONAL DE LOS ASPIRANTES EN EL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO - OPOSICIÓN DEL 
PROYECTO InMARS 23-26 PARA LA COBERTURA DE LA SIGUIENTE PLAZA: 
 

CÓD. PLAZA Nº PLAZAS GRUPO PROFESIONAL FAMILIA ESPECIALIDAD 

INMARS_M2 1   M2  INVESTIGACIÓN 

 

 

Finalizado el plazo de entrega de la documentación, establecido en la base 6.8 de la convocatoria, y una vez efectuada la valoración de los méritos 

profesionales y formativos de la fase de concurso, se hace pública la lista de aspirantes con las calificaciones obtenidas. 

 
 

ASPIRANTES MÉRITOS PROFESIONALES MÉRITOS FORMATIVOS PUNTUACIÓN 

 

 

Conforme a lo dispuesto en la base 6.9 de la convocatoria, los aspirantes disponen de un plazo de 5 días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de 

estos resultados, para efectuar las alegaciones pertinentes, que deberán presentar en el registro electrónico https://sede.administracion.gob.es/ y que podrán 

ser adelantadas a la siguiente dirección de correo electrónico (TORRESRJ@INTA.ES), sin que pueda utilizarse dicho plazo para aportar nueva 

documentación acreditativa de méritos. 

 CÓD. 

PLAZA 
DNI/NIE APELLIDOS NOMBRE 1 2 3 TOTAL 1 2 3 TOTAL TOTAL 

 INMAR

S_M2 
***4996** ANDRES VELASCO SANTIAGO 0,000 0,000 0,000 0,000 1,250 1,000 0,700 2,950 2,950 
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https://sede.administracion.gob.es/


                                                                               
 
 
 
 

 

 

 

 

 Firmas miembros del tribunal. 

 Presidente: 
JOSEFINA TORRES REDONDO 

 Secretario: 
JOSE RAMON DE MINGO MARTIN 
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 Vocal: 
FELIPE SERRANO SANTOS 

 Vocal: 
JAVIER MARTINEZ OTER 

 Vocal: 
LAURA SEOANE PURRIÑOS 
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	INTA
	Firma por ausencia


		INTA
	2025-03-19T12:17:14+0100
	INTA


		INTA
	2025-03-19T12:25:24+0100
	INTA


		INTA
	2025-03-26T08:40:52+0100
	INTA


		INTA
	2025-03-26T08:44:17+0100
	INTA


		INTA
	2025-03-26T09:37:31+0100
	INTA




